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RESOLUCIÓN NÚMERO 0129 DE 2021

(enero 20)

por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud de lo establecido en 
el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 y se ordena el pago de las obligaciones de pago 
originadas en las providencias a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), discriminadas 

mediante Resolución 1100 del 22 de diciembre de 2020.

El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 
12 del Decreto 642 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 establece que:
“Artículo 53. Pago de sentencias y conciliaciones en mora. Durante la vigencia 

de la presente Ley, la Nación podrá reconocer como deuda pública las obligaciones de 
pago originadas en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses 
derivados de las mismas, que se encuentren en mora en su pago a la fecha de expedición 
de la presente Ley. Este reconocimiento operará exclusivamente para las entidades que 
hagan parte del Presupuesto General de la Nación y por una sola vez. En estos casos, 
dichas obligaciones de pago serán reconocidas y pagadas bien sea con cargo al servicio 
de deuda del Presupuesto General de la Nación o mediante la emisión de Títulos de 
Tesorería TES Clase B.”.

Que de acuerdo con el artículo 6° del Decreto 642 de 2020, mediante acto administrativo 
la entidad estatal discriminará los montos y beneficiarios finales de las sentencias y 
conciliaciones debidamente ejecutoriadas que se encuentren en mora de su pago al 25 
de mayo de 2019. Para este propósito, podrán compilar en una misma resolución las 
providencias sobre las cuales se celebren acuerdos de pago, así como aquellas sobre las 
cuales no se celebren dichos acuerdos.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 642 de 2020 para 
el reconocimiento como deuda pública de las obligaciones de pago de las que trata el 

artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, la entidad estatal deberá allegar solicitud escrita de 
su representante legal cumpliendo con los requisitos enunciados en el inciso segundo del 

citado artículo 10. Esta solicitud deberá ser dirigida a la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y deberá estar 
acompañada del acto administrativo debidamente ejecutoriado de que trata el considerando 

anterior.
Que el artículo 11 del Decreto 642 de 2020 estableció que, previo al reconocimiento 

como deuda pública, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional y la entidad estatal deberán celebrar un 
acuerdo marco de retribución, por medio del cual esta última reconoce como obligación 
a su cargo y a favor de la Nación, el pago por el total de las sumas que sean reconocidas 
como deuda pública.

Que, así mismo, el artículo de que trata el considerando anterior dispone que: “el 
reintegro de las sumas que haya pagado la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público- en virtud del Decreto 642 de 2020, se realizará con cargo a las partidas 
presupuestales futuras destinadas al pago de sentencias y conciliaciones de la entidad 
estatal. En todo caso, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional y la 
entidad estatal podrán utilizar otros mecanismos que para el efecto se determinen”.

Que de acuerdo con el parágrafo segundo del artículo 11 del Decreto 642 de 2020, los 
costos financieros asociados al pago de providencias que efectúe el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, serán asumidos 
por la entidad estatal y serán incluidos dentro del acuerdo marco de retribución.

Que mediante memorando número 3-2020-018433 del 26 de noviembre de 2020 la 
Subdirección de Riesgo de la Dirección General de Crédito Público determinó dicho costo 
financiero en los siguientes términos: “En concordancia con la Estrategia de Gestión 
de Deuda de Mediano Plazo, la respuesta dada por la Subdirección de Financiamiento 
Interno respecto a los Títulos de Tesorería TES Clase B que son considerados On The Run 
en este momento y, en consideración a que el Acuerdo Marco de Retribución con la UGPP 
será para el largo plazo, se establece que el costo financiero que deberá asumir esta 
entidad por el reconocimiento de la deuda pública de las obligaciones de pago originadas 
en sentencias o conciliaciones en mora, será la tasa cupón del título On The Run con la 
duración que más se aproxima al plazo del acuerdo (10 años), siendo para el caso aquel 
con vencimiento del 18 de octubre de 2034, cuya duración es 9,38 años y una tasa cupón 
de 7,25%.”.

Que la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales de la Protección Social UGPP y 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional, celebraron un acuerdo marco de retribución, en virtud del cual la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales de la Protección Social UGPP reconoció como 
“obligación a su cargo y a favor de LA NACIÓN el pago total del monto correspondiente 
a las obligaciones originadas en sentencias o conciliaciones que serán reconocidas 
como deuda pública, en los términos de la(s) resolución(es) de reconocimiento y pago 
expedidas por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, las cuales harán parte integral del presente ACUERDO 
MARCO DE RETRIBUCIÓN como Anexo número 1. Así mismo, la ENTIDAD reconoce 

como obligación a su cargo y a favor de la NACIÓN el pago de los costos financieros en 
que incurra la NACIÓN.”.

Que el artículo 12 del Decreto 642 de 2020 determinó lo siguiente “El reconocimiento 
como deuda pública de las obligaciones de pago originadas en las Providencias a cargo 
de las Entidades Estatales solicitantes se hará mediante resolución expedida por el 
Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en la que se reconocerá y se ordenará el pago de las obligaciones, bien 
sea con cargo al rubro de servicio de la deuda del Presupuesto General de la Nación, 
mediante la emisión de Títulos de Tesorería TES clase B, o mediante una combinación de 
los dos”.

Que mediante comunicación de fecha 22 de diciembre de 2020 radicada en el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público con el número 1-2020-119179 del 23 de diciembre de 2020, 
el Director General de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP), allegó solicitud de reconocimiento y orden de pago dirigida a la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional y remitió adjunto la Resolución número 1100 
del 22 de diciembre “por la cual se identifican las providencias, montos y beneficiarios 
finales objeto de aplicación del mecanismo establecido en el artículo 53 de la Ley 1955 de 
2019, reglamentado con el Decreto 642 de 2020”.

Dicho acto administrativo consolidó las obligaciones de pago originadas en 
providencias, equivalentes al valor total de DOSCIENTOS SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE. ($206.829.249,00), tal como se detalla a continuación:

Que el artículo 110 del Decreto 111 de 1996, establece que los órganos que son una sección 
en el Presupuesto General de la Nación, tendrán la capacidad de contratar y comprometer 
a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte y ordenar el gasto en desarrollo de 
las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la autonomía 
presupuestal a que se refiere la Constitución Política y la Ley.

Que el artículo antes citado, dispone que estas facultades se encuentran radicadas 
en cabeza del Jefe de cada órgano ejecutor, quién podrá delegarlas en funcionarios del 
nivel directivo o quienes hagan sus veces, los que las ejercerán teniendo en cuenta las 
disposiciones legales vigentes.

Que mediante Resolución número 1123 del 25 de mayo de 2005, el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, delegó la ordenación del gasto del Servicio de la Deuda de la 
Nación en el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional,
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RESUELVE:
Artículo 1°. Reconocimiento como Deuda Pública y orden de pago. Reconózcase 

como deuda pública la suma de DOSCIENTOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 
($206.829.249,00), moneda legal colombiana correspondiente a la obligación de pago 
originada en las providencias a cargo de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales de 
la Protección Social UGPP discriminadas en la Resolución 1100 del 22 de diciembre de 
2020 de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales de la Protección Social UGPP y en 
consecuencia procédase al pago con cargo al rubro de servicio de la deuda del Presupuesto 

General de la Nación de la vigencia 2020, de conformidad con el siguiente detalle:

Artículo 2°. Disposición de recursos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
- Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional- realizará el registro de la 
operación presupuestal de servicio de deuda en el SIIF Nación a favor de la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales de la Protección Social UGPP y dispondrá de los recursos 
en dicho sistema, sin flujo de efectivo. La Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales de la 
Protección Social UGPP deberá cargar la información de los beneficiarios finales y ejecutar 
la orden de giro a cada beneficiario final a través del SIIF, atendiendo las instrucciones 
bancarias que establezcan las partes involucradas en este proceso.

Artículo 3°. Plazos. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 del Decreto 
642 de 2020, la entidad estatal ejecutará las órdenes de giro a cada beneficiario final, lo 
antes posible y en todo caso, dentro del término de 30 días contados a partir del recibo a 
satisfacción de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público de la solicitud del reconocimiento como deuda pública, en 
los términos del artículo 10 del Decreto 642 de 2020.

Artículo 4°. Responsabilidad por la veracidad de la Información. En concordancia con 

lo dispuesto por el artículo 15 del Decreto 642 de 2020, la responsabilidad de la veracidad 
de la información que sea suministrada a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, radica exclusivamente en los 
representantes legales de las Entidades Estatales. En virtud de lo anterior, la verificación 
de la veracidad y oportunidad de dicha información radica exclusivamente en las entidades 
estatales, sin que implique responsabilidad alguna para el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y demás instancias que participen en el proceso de pago.

Artículo 5°. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 20 de enero de 2021.
El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional,

César Augusto Arias Hernández.

(C. F.).

Ministerio de Justicia y del derecHo

Decretos

DECRETO NÚMERO 061 DE 2021

(enero 20)

por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el Brigadier General Norberto Mujica Jaime, identificado con la Cédula de 
ciudadanía número 72.175.679, presentó renuncia al empleo de Director General de 
Establecimiento Público, Código 0015, Grado 25 del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (Inpec).

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Aceptar a partir de la fecha la renuncia presentada por el Brigadier General 
Norberto Mujica Jaime, identificado con la Cédula de ciudadanía número 72.175.679, 
como Director General de Establecimiento Público, Código 0015, Grado 25 del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

Artículo 2°. Nombrar, a partir de la fecha, al Mayor General Mariano de la Cruz Botero 
Coy, identificado con Cédula de ciudadanía número 79.516.908, como Director General 
de Establecimiento Público, Código 0015, Grado 25 del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario (Inpec).

Artículo 3°. Comunicar a través de la Secretaria General del Ministerio de Justicia y 
del Derecho el presente Acto Administrativo.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 20 de enero de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Wilson Ruiz Orejuela.

Ministerio de tecnologías de la 
inforMación y las coMunicaciones

Fondo Único de Tecnologías de la Información  
y las Comunicaciones

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 00058 DE 2021

(enero 20)

por la cual se ordena una transferencia.

La Secretaria General del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en ejercicio de sus facultades legales contenidas en la Ley 1341 de 2009 
y el numeral 10 del artículo 1.3 de la Resolución 1725 de 2020, y

CONSIDERANDO QUE:

El 23 de diciembre de 1999, mediante el Documento CONPES 3063 Programa de 
donación masiva de computadores a colegios públicos, “Computadores para Educar” 

se aprobó el programa nacional Computadores para Educar (CPE), que tiene por objeto 
la recolección y reacondicionamiento de equipos de cómputo dados de baja por entidades 
públicas y empresas privadas y su distribución a las instituciones educativas públicas 
urbanas y rurales del país.

Mediante el Decreto número 2324 del 9 de noviembre del 2000, el Gobierno nacional 
determinó los organismos y entidades que estarán a cargo de la implantación y desarrollo 
de los programas de “Agenda de Conectividad” y en especial del programa “Computadores 
para Educar”. estableciendo otras disposiciones para los mismos efectos.
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